
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, dieciocho de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: VERBAL (R.C.E.) DE GERMÁN GÓMEZ USMA Y 

OTROS CONTRA JOSÉ LORENZO MORALES MELO Y OTROS  

RADICACIÓN No.2021-00005-00.- 

 

Se tiene en cuenta lo informado por la Cooperativa de 

Transportadores de Venadillo Ltda COOTRANSVENADILLO, en 

su oficio de fecha 11 de junio de 2021. 

 

Por lo anterior, se ordena a la parte demandante realizar el trámite 

de notificación personal al demandado Hernando Berruecos 

Montealegre, en la dirección Manzana J Casa 17 barrio la Mansión 

de Ibagué, correo electrónico hberruecos@misena.edu.co  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


